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Nivel Grupo (an. 2S DeDomiDación Destino del {lueslO Complemento Méritos preferentesLey 30/1984) de trabajo espcc:ifico

Castilla-La MfJlll:ha

26 A Jefe de Servicio lCONA primera categorla Toledo .. 679.860 Experiencia en gestión econ6mico-pre-
supuestaria forestal y de conserva-
ción de la naturaleza.

GaJida

26 A Jefe de Servicio lCONA segunda calegorla La Coruña 571.164 Experiencia en gestión económico·pre·
supuestaria forestal y de conserva-
ción de la naturaleza.

Madrid

26 A Jefe de Servicio ICONA tercera calegorla .. Madrid 393.216 Experiencia en gestión económico-pre-
supuestaria forestal y de conserva-
ción de la naturaleza.

Murcia
26 A Jefe de Servicio ICONA tertera categorla .. Murcia 393.216 Experiencia en gestión económico-pre-

supuestaria forestal y de conserva-
ción de la naturaleza.

26 A

Centros del lCONA

LUCDEME
Oin<:lor Centro .. . .. Málaga 557.124 Conocimiento de los procesos erosivos

en áreas de ambiente mediterráneo.
Experiencia en actividades de carác
ter bidrológico-forestal y en manejo
de ecosistemas en áreas de clima
cálido y semicálido.

24 A-B

Úlgar _ y selladores

Director Centro Jaén 355.944 Experiencia y conocimientos en gestión
de espacios naturales, manejo de
recursos e interpretación y uso
público.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
15148 ORDEN de 17 dejunio de 1987 por la que.econvoca

concurso de traslados para cubrir vacantes en la
Diputación General de Áragón.

Vacantes puestos de trabajo en la Diputación General de
Ara¡ón, dotados presupuestariamente..,:\,ya provisión se solicita a
través de su Servicio de la Función nlolica, y en atención a las
necesidades del servicio,

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de 1I&0S10;
el artículo 2.° del Real Decreto 680/1986, de 7 de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de abril), yel Real Decrelo 2617/1985
de 9 de diciembre (<<Boletfn Oficial del Estado» de 16 de enero d~
1986), ba dispu~ ~nvocar concurso para cubrir los pueslos
vacantes en la Diputación General de Ara¡ón que se relacionan en
el anexo I de esta Orden, con am¡lo a las si¡uientes bases:

Primera.-1. Podrin tomar parte en el presente COIlCurso, con
~óndel perso~ d!Jcente..~tario,de Coneoa Y TeIecomu
mcaClones y de Instlluciones renitenciarias, los funcionarios de
~ de loo Cuerpos y Escalas de la Administración del Estado
clasificados en los grupos A, B, e y D comprendidos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de a¡osto.

2. . Podrin solic:ilane cuaataa vacantes se incluyen en el ano
10 1, lIIeIIlpre que se mlnan los requisitos establecidoil en el mismo,
y el nivel asignado a esas vacantes no exceda, en más o menos, de
doa !!iveles al del lfIIdo personal consolidado o al del puesto de
trabaJo que se estaba desempeilando al 31 de diciembre de 1986.

3. En la adjudicación de las plazas, el grupo o grupos de
Cuerpos y los requisitos seilalados como tales en el anexo I tendrán
cadeter de excluyente.
. ~da.-1. Podrin participar en esta convocatoria los fun

CIonanos comprendidos en la base primera que se encuentren en la

situació~ de servicio activo, servicios apeciales, servicios en
c:omunidades Autónomas, exce<!encia forzosa, procedentes de la
SItuaCión ~e suspenso, e~eDcla voluntaria, y los que se hallen
comprendidos en la situacIón que se contempla en la disposición
transilorla _da. apartado 2. pérrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2
de 1I&0s10.

2 Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar .P"rte en este
concurso si al término del plazo de presentación de mstancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o desde su traslado a
través de los procedimientos establecidos en los Reales Decretos
l77g/l983, de 22 de ¡'unio, y 336/1984, de 8 de febrero, o por
concursos celebrados a amparo del Real Decreto 680/1986, de 7 de
marzo, excepto aquellos funcionarios en situación de servicio en
Comunidades A~lóno~u en la Diputación General de Araaón.

~. Los funclonanos en excedencia voluntaria por interés
partícuIar. sólo JlC!drán J!aTticipar si al término del plazo de la
presentación de mstanClU Uevan más de dos años en dicha
situación.

Ten:era.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuar6 de acuerdo con el sigwente baremo:

1. Méritos preferentes:

1.I Valoración del trabo,jo desarrollado.

1.1: I Por enconln!J'se en poaesión de un grado personal
consolidado que pernuta el acceso al puesto solicitado en las
condiciones establecidas en el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984 de
2 de II&OSIO, o estar habilitado para el acceso al puesto de acue;"¡o
~'! lo preVlsto en el artículo 15,uno.c) de la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos GeÍ1enÚes del Estado para 1987' basta
un máximo de tres puntos, distribuidos de la si¡uiente fo";""

Orado o niye1 ~perior al del puesto que se solicita: Tres puntos.
Grado o ,,!vel i¡ua). al del puesto que se solicita: Dos punlos.
Grado o mvel infenor al del puesto que se solicita: Un punlo.

1.1.2 Por el pueslo de trabo,jo de mayor nivel desempeñado al
~en~s ~urante d~ ~eses. hasta un máximo de cinco puntos,
distnbmdos de la SIgU1ente forma: Un punlo a partir del nivel 6
para el grupo D, del 8 para el grupo C. del 9 para el grupO B v del
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11 pllI1l el grupo A Y 0.25 puntos por cada unidad 'de nivei que
exceda de los mismos.

1.2 Cursos de Fonnación y Peñeccionamiento: Por la supera
ción de Cursos de Formación y Peñeccionamiento convocados por
cualquier Centro oficial en los que se haya expedido diploma o
certificación de asistencia con aprovechalnlento. siempre Que tenga
reladón directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicita: 0.5 puntos por cada curso hasta un máximo
de dos puntos.

1.3 Valoración de los titulas acadtmicos: Por poseer titulación
académica relevante plII1I el desempeño del puesto. considerándose
tales las que, en su caso, se especifican en el anexo I para
determinados puestos: Dos puntos.

1.4 Antigüedad: Se valorará a razón de 0.10 puntos por año
completo de servicios: Hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965. de 4 de
mayo: Real Decreto 610/1978. de II de marzo. y Ley 70/1978. de
26 de diciembre. en el mismo u otro Cuerpo o Eseala de igual
grupo.

No se computarán. a efectos de antigüedad, servicios que hayan
sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. Méritos no preferentes:
2.1 Por tener expe:riencia en la misma área de trabajo que la

del puesto que se solicita: Hasta un máximo de cinco puntos.
2.2 Por poseer los conocimientos especificos adecuados. que el

concursante alegará, para detenninar su idoneidad en relacion con
el contenido de cada uno de los puestos solicitados, a cuyo efecto
se valorarán publicaciones, diplomas de capacitación profesional.
conocimiento acreditado de idiomas, títulos distintos de los valora
dos, como «relevantes», condecoraciones, menciones honoríficas,
etc.: Hasta un máximo de cinco puntos.

3. A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas I'?r el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continuación
de la disposición en la que se establece la equivalencia y el «Boletin
Oficial del Estado» en que se publica.

4. Los méritos y circunstancias Que se invOQuen deberán
referirse a la finalización del plazo de prestación de instancias
fijado en la presente convocatoria.

,. Para obtener en este concurso un puesto de trabajo de los
convocados con nivel de Jefatura será preciso obtener en la
valoración de los méritos 5eJÚD el baremo al menos cinco ~untos,
no pudiendo declllI1lrSO de51erta. la provisión del puesto 51 algün
solicitante del mismo, que reúna los requisitos exigidos, alcanza esa
puntuación.

Cuarta.-I. Estos méritos deberán ser acreditados por certifi
cado en copia del modelo que fimra como anexo 11 de esta Orden,
que deberá ser expedido por el Subdirector 8eneral compe:tente en
materia de personal de los Departamentos ministeriales o el
Secretario general o similar de Organismo autónomo. si se trata de
funcionarios destinados en Servicios Centrales, y por los Secreta
rios generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos
Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional y provincial, respectivamente,t en los
términos que detennina el anículo II del Real Decreto 216./1984.
de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa. cuyos certificados serán expedidos, en todo
caso. por el Subdirector general de Personal Civil del Departa
mento.

En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Depatamento a que fi8ure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Pública, si pertenece a los Cuerpos de funcionarios o
Escalas a extinguir de la AlSS, adscritos a la Secretaría de Estado
para la Administración Pública. En el caso de los excedentes
voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de Organismos
autónomos, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de
Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron su último
destino en activo.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de
la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien
por la Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de
funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la
terminación del periodo de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios por interés particular acompa
ñarán a su solicitud declaración de no haber sido separado del
servicio en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-Caso de ~tar inte~sados en las vacantes. que. se
anuncian para una nusma localidad dos cónyuges funClonanos,
aunque perten~zcan a distintos Cue'P.'?s oE~ P."drán condi
cionar su pellc'ón al hecho de comCldir la adqws'Clón de destmo
en la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la
petición efectuada por ambos 06nYU8es. Los funcionarios que se
acojan a esta pericion condicional deberán acompadar a su instan
cia la petición del cónyuge en la misma convocatoria.

Sexta.-Las solicitudes plII1I tomar parte en este concurso.
dirigidas a la Dirección General de la Función Pública. calle de
Maria de Molina, 50. 28006 Madrid, ajustadas al modelo publicado
como anexo 1II de esta Orden, se I'relltntarán. en el plazo de qumce
dias naturales a contar del sigwente al de la rublicación de la
presente convocatoria en el «Boletin.Oficial de Estado».y en el
«.Boletin Oficial de AragÓJl» en el Repstro General de la Drrecc,ón
General de la Función Pública de Madrid, en el de la Diputación
General de Aragón o en las oficinas a que se refiere el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas dentro de las veinticuatro horas a partir de su presenta
cióo a cursar las instancias recibidas confonne establece dicho
precepto. refonnado por la Ley 174/1963. de 2 de diciembre.

Séptima.-I. El orden de prioridad plII1Ila acljudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida segün el baremo de
la hase tercera, sin perjuiCIO del derecho preferente de los exceden
tes forzosos, suspensos y excedentes voluntarios de los apartados
bl. a) y cl del articulo 29.3 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. pllI1l
el remgreso en la misma localidad donde servlan cuando se produjo
su cese en el servicio activo, y respetando el orden de prelación
indicado.

El derecho preferente deberá ser expresamente invocado en la
solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá plII1I
dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden
establecido en la base tercera.

De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios
eftcüvos prestados en el Cuerpo o Escala desde el que se partiCipa
en '- ualquiera de las Administraciones PJíblicas.

()ctava.-Los mmtos serán valorados por una Comisión com
pue'ta por igual número de miembros de la Dirección General de
la Función Pública del Ministerio plII1I las Administraciones
Públicas y de la Diputación General de AraJón, presidida por el
Subdirector 8eneral de Gestión de Funcionanos de la Administra
ción del Estado.

Novena.-1. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
Décima.-1. La presente convocatoria se resolverá por Orden

del Ministerio plII1Ilas Administraciones Públicas'j se publicará en
el «.Boletln Oficial del Estado» y en el «Boletln Oficial de AragÓJl».

2. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto
la Admimstración del Estado como otras Comunidades Autóno
mas. hasta que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieren
la vacante correspondiente. .

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres dias si radica en la misma localidad o de un mes si
radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día s~uiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres
días Siguientes a la publicación de la resolución del concurso, asi
como el cambio de situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución com~rta el reingreso al servicio
activo. el plazo de toma de poses,ón deberá contarse desde su
publicación.

Undécima.-Los funcionarios que como consecuencia de la
presente convocatoria obtengan~a de las vacantes anunciadas
se someterán al régimen estatutano de la Diputación General de
Aragón y les será de aplicación su legislación en materia de Función
Pública. pero conservarán su condición de funcionarios de la
Administración del Estado en la situación de servicio en Comuni
dades Autónomas, confonne establece el articulo 13 del Real
Decreto 730/1986. de II de abril (<<Boletín Oficial del Estado»
del 17l.

Duodécima.-La presente convocatoria y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ella podrán ser impugnados en los casos 't en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo de
1987), el Secretario de Estado plII1Ila Administración Pública. losé
Teófilo Serrana Beltrán.

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación General de~n e Ilmo.
Sr. Director general de la Función Pública del Ministerio plII1I
las Administraciones Públicas.
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ANEXO I

Relación de pluu ...,..,tes

19861

~
Nivel de Méritos para laNllmero l.oca1idad mm.... Requisitos Titulación valoración delde Chupo Dento de excluyentes re&eVUlte punlo 2 ~ la- Puesto de tnabajo destino ..,.,.

Presidencia y Relaciones
Constitucionales

1 Zsrasoza. lefe de Negociado Regis. C 15
!ro General de Entida·
des Deportivas.

2 Zsrasoza. Administrativo. C lO

Economía yHacienda
) Zsrasoza. lefe Sección lov. Pat. AfB 23 r-parejador o Arqui·

Inmov. tecla técnico.
I Zsrasoza. lefe Negociado Impuesto B/C 15 ~nocimientos conta-(Intervención Gene- bilidad.ral).

p?nocimientos conta-I Zsrasoza. lefe Negociado Recauda. B/C 15
ci6n hlntervenCi6n bilidad.
General.

~nocimientosfiscali~
) Zsrasoza. lefe Negociado Control B/C 15

(Intervención Gene- zacióo.ral).
) Zsrasoza. lefe Negociado Aetivida. B/C 15 ~nocimientos canta.des Económicas (Inter. bilidad.

vención General).
2 Zsrasoza. Administrativo. C lO
3 Zsrasoza. Auxiliar. O 8

Urbanismo. 'Obras Públi·
cas y Transportes

l Zoro¡oza. Jefe Negociado Adminis- C 15 xperiencia en gestión
uativo de la Sección presupuestaria, eon-
de Estudios, Aná1isis y tratact6n y archivo.
Evaluación (Ordena-
ción del Territorio).

I Zoro¡oza. Auxiliar. O 8
I Huesca. Auxiliar. O 8
I Teruel. Auxiliar. O 8

Agricultura, GllIUldería
y Momes

) Zoro¡oza. Funcionario Superior. A 20 Dgeniero Agró· F:-x~~encia en; esta-
nomo. sucas agranas.

4 Zaragoza. Auxiliar. O 8
I Candasnos Auxiliar. O 8

(Huesca).
82 Teruel. Auxiliar. O

l Sigúés (Zara. Guarda para la Consor. O 8 Agente forestal.
goza). vación de la Natura.

Ieza.
) Bielsa (Huesca). Guarda para la Consor. O 8 Agente forestal.

vación de la Natura-
leza.

l Sarvis~ Guarda para la Consor. O 8 Agente forestal.
(Huesca). vación de la Natura·

leza.
Agente forestal.I Beceite (Teruel). Guarda para la Conser. O 8

vaci6n de la Natura-
leza.

lAiente forestal.I Terrien te Guarda para la Consor. O 8
(Teruel). vación de la Natura·

Ieza.
I Tramacastilla Guarda para la Conser. O 8 Agente forestal.

(Teruel). vación de la Natura-
leza.

Industria. Comercio
}' Turismo

I Teruel. lefe Seceión de Comer Al) 23 Licenciado en Dere
cia. cho.
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;::::<:,------- Nivel de Méritos pan; la
:'-iúmero Localidad oom.... Requititos TitulacióR valoración del

d, Grupo mento de excluyentes <do..... punlo 2 :'f la
plazas Puesto de trabajo deslÍJl,o _3-

2 zaragoza. Funcionarios Técnicos. B 15 IDfeniero Técnico Co~oci!"iento ~ ex",,"
ndustrial. nenCl8 en InSpec-

ción técnica de
vehículos.

2 Zaragoza. Administrativo. C 10
1 Terue!. Administrativo. C lO
l laragoza. Auxiliar. D g
l Terue!. Auxiliar. D 8

Sanidad. Bienestar
Social y Trabajo

1 Huesca. Auxiliar. D 8

Cultura y Educación

2 Zaragoza. Auxiliar. D 8

ANEXO n
(El certIfIeado debe extendene en folIlIcopia .. este .......l

Don _ _ __ .
Cargo _..................................•...............•••..............•.......•.......•..••..•.••..•_•..•.••.••..•.....••...•......•.••..•..•..••..•.••..••_......•_•..•..••••_...••..•..

CERTIACO: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el IiIncionario cuyos datos se indicaD a contin1lación mine
los méritos que se detallan:

1. Datos del funcionario:

~:~o~ ~~~~.::::::::::::::::::::::::::::::::::::=:::::::::::::::::::::::::::::=:::::=:::::::=::::::::::::=:=:::~-=:~=::::::==:=::::=::::::::::::::=:=:::=:=:::::::::::::::
Documento nacional de identidad Número registro penonal __•._...... Fecha nacimiento .
Grado Penonal o Nivel de Puesto de Trahajo consolidado a 31 de diciembre de 1986 ._.__•......•............................_ .

a) Situación administrativa:

l O Servicio activo.

2 O Servicios especiales.

3 O Servicios en Comunidades Autónomas.

4 O Exeedeneia forzosa. Localidad último destino _ .

5 O Suspensión de IiInciones. Localidad último destino _ _•...•...................

6 O Excedencia voluntaria:
O 29,3, bl, Ley 30/1984.
O 29, 3, al, Ley 30/1984.

O 29, 3, el, Ley 30/1984. Fecha cese .

Localidad último destino .

O Definitivo:

7 O Disposición transitoria segunda, 2, párrafo 2, Ley 30/19g4.

b) Destino actual:

l. Ministerio, Organismo y localidad

O Concuno, fecha .

O Libre designacióa.

O Funcionario de nuevo ingreso,
fecha de toma de posesión: _...•._ _ .

O Provisional. Localidad último destino en propiedad _.........•..........................................................._.........•.•................



BOE núm. 156 Miércoles 1 julio 1987 19863

2. Comunidad Autónoma .

o Transferido. Fecha: .
O Traslado. Fecha: .
O Libre designación

3. Comisión de servicio:

o Ministerio y localidad .
O Comunidad Autónoma .

2. Méritos que se acreditan (base tercera).

2.1 Méritos preferentes:

a) Valoración del trabajo deaarroUado:

- Grado consolidado .
- Puesto ocupado en 31 de diciembre de 1986 .
- Puesto desempeñado con mayor nivel desde :................................ h8Sla ..

......................................................................................................................................................................................................
b) Realización de cursos en CenlrOS Oficiales relacionados con el puesto solici1ado:

e) Titulación 8C8lUmica relevante para el desempeilo del puesto soIicilado.
d) Tiempo de servicios efectivos en la Administración ESlalal o Autónomica en Coerpos o Escalas de arupo hasla

la fecha de terminación del plazo de presen1ación de solicitudes.

Ailos Meses Días ..

2.2 Méritos no preferentes:

Para la valoración de estos méritos, el concursante deberá aportar curriculum en el que hap constar aquellas actividades
relacionadas con los puntos 2.1 y 2.2 de la hase tercera de la presente convoatoria. asl CQmo fotocopias compulsadas de las
titulaciones y documentación que considere convenientes.

Lo que expido a petición del interesado y para que sur1a efecto en el concurso de traslados convocado por Orden del Ministerio para
las Administraciones Públicas de .

(Lupr, fecha, firma y .ello.)

••

.,

••¡
1
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ANEXO 111

BOE núm. 156

Solicitud de particlpacl6n en el concurso de traslodos para 10 provisidn de plazas en 10 Comnnidad Aut6nomo de
............. convocado por Orden del MInisterio pra los Administraciones Públicas de «(Bole& OfIcial del Estado» de )

1. DATOS PERSONALES

Primerapcllido Se¡undo apellido Nomo..

Núm. Registro Personal Cuct¡)O o Escala Oropo Grado personal o nivel

Fecba de nacimiento Documento nacioBll de identidad Teléfono de contacto (con prefijo)

Afto M.. Día

Domicilio: Calle o plaza y número O>diao pos'" Domicilio: Nación, provincia, localidad

2. SITUAClON y DESTINO

Situación administnúva actual:

A.ctivo O Servicio en Comunidades Autónomas O" EllOc:edencia volunWia O Otras .

El destino actUal del fuacioJIario en servicio activo lo ocupa:

o En propiedad

Ministerio. Orpnismo o Autonomía:

En comisión de servicios D

Ministerio. Or¡anismo o Autonomía:

D COD cu*:ter provisioraal

ProviDcia: Localidad:

Derecho preferente. ArticuJo 4.e, 4, del Real Decreto 2617/198~ ele 9 de diciembre,~ la kK:aIidad de .

3. DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

DEPARTAMENTO PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL

(Lupr, fecha, firma y sello).

LOCALIDAD


